Encuesta mundial sobre el parlamento electrónico
Diciembre de 2025

El Centro para la Innovación en el Parlamento (CIP) de la UIP, en preparación para el próximo Informe mundial de 2026 sobre el parlamento electrónico, está recopilando datos de todos los parlamentos acerca de su uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). Esta encuesta está compuesta por 77 preguntas divididas en ocho secciones:

· Sección 1: Gobernanza, estrategia y gestión digital
· Sección 2: Infraestructura
· Sección 3: Sistemas parlamentarios
· Sección 4: Asistencia a los usuarios
· Sección 5: Publicación de datos y contenidos digitales
· Sección 6: Participación pública
· Sección 7: Inteligencia artificial (IA)
· Sección 8: Cooperación interparlamentaria

A menudo, la cumplimentación de esta encuesta está dirigida por el departamento de TIC del parlamento (o similar). Hemos previsto que se tardará entre 5 y 10 horas en responder a la encuesta, en función de lo fácil o difícil que sea disponer de la información. Valoramos el esfuerzo que destinan los parlamentos a cumplimentar la encuesta. Les rogamos que respondan a esta encuesta lo más precisa y completamente que puedan, puesto que los datos que nos proporcionen se utilizarán tanto para redactar el Informe mundial sobre el parlamento electrónico como para generar el índice de madurez digital.

La encuesta se ha enviado a todos los grupos parlamentarios de la UIP, con copia a la dirección del departamento de TIC en los casos en los que disponemos de los datos de contacto de dicha persona. También se ha remitido a la Asociación de Secretarios Generales de Parlamentos (ASGP).

Se solicita amablemente a los parlamentos que cumplimenten la encuesta a más tardar el 15 de febrero de 2026. Se prefiere la cumplimentación en línea en: https://s.alchemer.eu/s3/World-e-Parliament-Survey-2026. Alternativamente, los parlamentos pueden completar la encuesta en Word y enviarla a innovation@ipu.org. La encuesta está disponible en inglés, francés y español. Si tiene alguna pregunta, póngase en contacto con el Sr. Avinash Bikha escribiendo a innovation@ipu.org.
Notas
· En el caso de los parlamentos bicamerales, indique claramente si su respuesta corresponde a una cámara o a ambas cámaras del parlamento.
· Los datos obtenidos en esta encuesta se utilizarán para elaborar tanto el Informe mundial de 2026 sobre el parlamento electrónico como el índice de madurez digital de los parlamentos
· Los datos obtenidos en esta encuesta se publicarán en línea en formato de datos abiertos. No se incluirá ningún dato que pueda servir para identificar a alguna persona.
Acerca de
La serie de informes mundiales sobre el parlamento electrónico es un recurso de valor incalculable para los parlamentos, cuya primera edición se publicó en 2008. El informe se ha consolidado como una referencia acreditada para que los parlamentos aprendan entre sí y evalúen el uso que hacen de las TIC. Proporciona conocimientos, recomendaciones y orientaciones en materia de políticas para mejorar el funcionamiento parlamentario en la era digital y abordar los retos emergentes. El informe, al comparar las principales tendencias, prácticas y experiencias digitales, pone de relieve cómo se está acelerando la transformación digital y cómo se están modernizando los parlamentos.

Una de las funciones fundamentales de la encuesta y del informe es permitir que los parlamentos se comparen con sus pares. Esta comparación ayuda a los parlamentos a identificar sus fortalezas y debilidades, así como a priorizar las áreas a las que destinar las inversiones.

El Centro para la Innovación en el Parlamento se constituyó en 2018 para aprovechar las oportunidades de innovación en los parlamentos poniéndolos en contacto mutuo, apoyando la colaboración y compartiendo el conocimiento con el conjunto de la comunidad parlamentaria. Ofrece a los parlamentos una plataforma donde desarrollar y compartir buenas prácticas en cuanto a la transformación digital y métodos prácticos para crear capacidades.

Para obtener más información acerca del CIP y del informe (incluidas las ediciones anteriores), visite el sitio web de la UIP o escríbanos a la dirección innovation@ipu.org.
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[bookmark: _Toc144719703]DATOS ORGANIZATIVOS
Facilite información sobre el parlamento que contesta esta encuesta y los datos de contacto.

	1. País
	

	2. Parlamento o cámara
	

	3. Sus respuestas corresponden a
	◎ Un parlamento unicameral
◎ La cámara baja
◎ La cámara alta
◎ Ambas cámaras (baja y alta) 

	4. ¿A quién podemos contactar si surgen preguntas sobre las respuestas a esta encuesta?
	Nombre, apellidos
	

	5. 
	Función/Cargo
	

	6. 
	Correo electrónico
	

	7. 
	Teléfono
	

	8. Información de contacto del director de TI, oficial principal de sistemas de información o jefe de TI, si difiere del anterior
	Nombre, apellidos
	

	9. 
	Función/Cargo
	

	10. 
	Correo electrónico
	

	11. 
	Teléfono
	

	12. ¿Desea el director de TI, oficial principal de sistemas de información o jefe de TI que se le añada a la red del CIP compuesta por directores de TI parlamentarios? 
	◎ Sí
◎ Ya participa en ella
◎ No






[bookmark: _Toc144719704]Sección 1: Gobernanza, estrategia y gestión digital

La sección 1 se centra en aspectos estratégicos, como la transformación digital y la innovación. Consta de ocho preguntas.

1. ¿Cuenta la estructura organizativa del parlamento con lo siguiente (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Un jefe de TIC (p. ej., un oficial principal de sistemas de información, oficial principal de tecnología o director de TI) claramente identificado

	 Un departamento de TIC específico

	 Especialistas de TIC integrados en otros departamentos



2. ¿Dispone el parlamento de lo siguiente (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	Un plan estratégico de varios años
	 Sí  No  No lo sé

	Una estrategia digital o de TIC de varios años
	 Sí  No  No lo sé

	Un programa de modernización o transformación digital
	 Sí  No  No lo sé

	Una visión formal para crear un parlamento más sostenible a través de la transformación digital
	 Sí  No  No lo sé

	Una metodología oficial de gestión de proyectos que sirve para implementar iniciativas de nuevas tecnologías digitales 
	 Sí  No  No lo sé



3. ¿Quién se encarga de supervisar la gobernanza en materia de TIC en el parlamento (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Presidencia del Parlamento

	 Secretaría General

	 Personal directivo superior

	 Alto cargo específico de TIC (como el oficial principal de sistemas de información)

	 Comisión/grupo de trabajo de TIC

	 Parlamentarios

	 A nivel operacional o de proyecto

	 Consultores externos



4. 4.	¿Qué porcentaje del presupuesto anual del parlamento se destina a las TIC (seleccione una opción)?
	◎ Menos del 1 % 

	◎ 1-2 % 

	◎ 3-4 % 

	◎ 5-6 % 

	◎ 7-8 % 

	◎ 9-10 % 

	◎ Más del 10 % 



5. ¿Apoya el parlamento la innovación a través de algunas de las cuestiones siguientes (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Sí 
	No 
	No lo sé 

	Estrategia oficial de innovación 
	 
	 
	 

	Grupo de trabajo o comisión
	 
	 
	 

	Personal con una función oficial de innovación 
	 
	 
	 

	Métodos oficiales para alentar y apoyar la innovación 
	 
	 
	 

	Métodos no oficiales para alentar y apoyar la innovación 
	 
	 
	 

	Aprendizaje de otros parlamentos
	
	
	

	Otra (indicar):
	



6. ¿Cuáles son las barreras (de haberlas) a la transformación digital en el parlamento (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Elevado índice de rotación de personal

	 Financiación insuficiente de la transformación digital

	 Escasez de personal experimentado

	 Falta de la infraestructura nacional necesaria (más allá del parlamento)

	 Escasez de conocimientos acerca de los posibles beneficios de la transformación digital

	 Ausencia de demanda de más servicios digitales

	 La cultura dentro del parlamento

	 La estructura organizativa del parlamento 

	 No existen barreras

	 Otra (indicar): 




7. Solo para los parlamentos bicamerales: ¿cómo se prestan los servicios de TIC (seleccione una opción)?
	◎ Cada cámara tiene su propio grupo o unidad de TIC, y trabajan por separado 

	◎ Cada cámara tiene su propio grupo o unidad de TIC, aunque colaboran en algunos proyectos y tareas 

	◎ Un grupo de TIC brinda asistencia a ambas cámaras 

	◎ Otra (indicar):





8. ¿Puede compartir alguna práctica nueva o innovadora con respecto a la gobernanza de TIC y la transformación y gestión digital en el parlamento?
	











[bookmark: _Toc144719705]

Sección 2: Infraestructura
La sección 2 se centra en la infraestructura técnica y el modo en que los parlamentos apoyan las TIC. Consta de 13 preguntas.

1. ¿Cuántos miembros del personal y contratistas especializados en TIC tiene el parlamento?
	Número de miembros del personal de TIC empleados a tiempo completo por el parlamento:
	

	Número de miembros del personal de TIC empleados a tiempo completo por el Gobierno y asignados al parlamento:
	

	Número de contratistas externos especializados en TIC (en los últimos 12 meses):
	

	Número de pasantías (en los últimos 12 meses):
	



2. ¿Cuáles de las siguientes funciones de TIC corren a cargo de personal interno o contratistas externos (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Personal interno
	Contratistas externos
	No se proporcionan

	Servicios de emisión
	
	
	

	Gestión de requisitos y análisis comercial 
	
	
	

	Servicios en la nube
	
	
	

	Ciberseguridad
	
	
	

	Gestión de datos
	
	
	

	Gestión de la infraestructura de TIC 
	
	
	

	Gestión de las herramientas de medios sociales 
	
	
	

	Portal/repositorios de datos abiertos
	
	
	

	Gestión de proyectos 
	
	
	

	Desarrollo de programas informáticos 
	
	
	

	Pruebas 
	
	
	

	Capacitación y apoyo para los usuarios
	
	
	

	Servicios web 
	
	
	



3. ¿Incluye lo siguiente la infraestructura digital del parlamento para alojar aplicaciones y datos (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	
	Actualmente
	Previsto para el futuro (en 2-3 años)

	Red local
	
	

	Acceso desde fuera del parlamento a través de una red privada virtual (VPN)
	
	

	Alojamiento en una nube privada
	
	

	Alojamiento en una nube del Gobierno/sector público
	
	

	Alojamiento mediante un proveedor de nube pública (como AWS)
	
	

	No lo sé
	
	



4. En las operaciones, los servicios y las aplicaciones de uso general a los que el parlamento da soporte, indique si se alojan localmente o en la nube (seleccione todas las opciones que correspondan).
	  
	Alojados localmente 
	Alojados en la nube
	No se proporcionan

	Herramientas de colaboración 
	
	
	

	Gestión de contenidos 
	
	
	

	Bases de datos 
	
	
	

	Gestión de documentos 
	
	
	

	Aprendizaje electrónico 
	
	
	

	Administración de recursos electrónicos 
	
	
	

	Correo electrónico 
	
	
	

	Catálogo bibliográfico 
	
	
	

	Herramientas de oficina (procesamiento de textos, hojas de cálculo, presentaciones) 
	
	
	

	Difusión (impresa) 
	
	
	

	Difusión (web) 
	
	
	

	Videoconferencia 
	
	
	

	Otro (indicar):



5. ¿Tiene el parlamento acuerdos de prestación de servicios suscritos con contratistas externos o departamentos internos (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Contratistas externos 
	Departamentos internos 

	Sí 
	
	

	Sí, con algunos 
	
	

	No, pero se está planificando o considerando 
	
	

	No, y no se está planificando ni considerando 
	
	

	No se aplica 
	
	



6. ¿Dispone el parlamento de un suministro fiable de energía eléctrica las 24 horas del día?
◎ Sí
◎ No 

7. ¿Qué fuentes de alimentación eléctrica usa el parlamento con frecuencia (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Servicio de la red nacional

	 Suministro de energía ininterrumpido para hacer frente a las restricciones de la carga y los apagones

	 Generadores diésel para hacer frente a las restricciones de la carga y los apagones

	 Abastece parte de su consumo eléctrico (con energía solar, por ejemplo)



8. ¿Cómo califica la conexión a internet del parlamento?
	  
	Inadecuada 
	Adecuada 
	Más que adecuada 

	Fiabilidad 
	
	
	

	Velocidad 
	
	
	



9. ¿Hay wifi en el parlamento (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Para los parlamentarios 
	Para los miembros del personal 
	Para el público 

	Sí 
	
	
	

	Se está planificando o considerando 
	
	
	

	No 
	
	
	



10. ¿Existen políticas y procedimientos oficiales para abordar el tema de la ciberseguridad (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	
	Sí
	Se está planificando
	No

	El parlamento ha adoptado normas o directrices nacionales en materia de ciberseguridad o se rige por ellas
	
	
	

	La ciberseguridad es responsabilidad de un organismo gubernamental u otra entidad pública
	
	
	

	El parlamento tiene una estrategia de ciberseguridad
	
	
	

	Existe una estructura interna formalmente identificada responsable de la ciberseguridad
	
	
	



Si el parlamento no tiene biblioteca, pase a la siguiente sección.

11. ¿Dispone la biblioteca de un sistema automático para administrar los siguientes recursos (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Sí 
	Se está planificando o considerando 
	No

	Adquisición y petición de publicaciones periódicas 
	
	
	

	Adquisición de monografías 
	
	
	

	Archivo de recursos digitales 
	
	
	

	Catalogación de las adquisiciones 
	
	
	

	Sistema de circulación 
	
	
	

	Gestión de derechos digitales (DRM)
	
	
	

	Capacidad de gestionar recursos electrónicos 
	
	
	

	Catálogo en línea 
	
	
	

	Otro (indicar):





12. ¿Qué herramientas y servicios en línea utiliza la biblioteca (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Sitio web de la biblioteca 

	 Servicios de alerta 

	 Una intranet a disposición de los parlamentarios 

	 Recibo electrónico de solicitudes y consultas de los parlamentarios 

	 Suscripciones a bases de datos y publicaciones en línea 



13. ¿Qué herramientas y aplicaciones digitales utiliza la biblioteca para dar soporte a sus servicios (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Herramientas de recopilación de información e investigación basadas en la IA

	 Almacenamiento en la nube 

	 Depósito digital para preservar los documentos parlamentarios y acceder a ellos 

	 Herramientas de búsqueda para facilitar la investigación y la búsqueda federada 

	 Datos vinculados para mejorar el acceso a los registros legislativos 

	 Datos abiertos








[bookmark: _Toc144719706]Sección 3: Sistemas parlamentarios
La sección 3 contiene preguntas acerca de los sistemas y las herramientas digitales que utiliza el parlamento para dar soporte a su actividad. Consta de nueve preguntas.

1. ¿En cuál de las siguientes funciones, actividades o servicios parlamentarios se utiliza un sistema de TI (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Elaboración de proyectos de ley 

	 Elaboración de enmiendas 

	 Estado y seguimiento de proyectos de ley 

	 Estado y seguimiento de enmiendas 

	 Base de datos de leyes aprobadas por el parlamento 

	 Análisis presupuestarios a petición del Gobierno 

	 Calendarios y cronogramas de las sesiones plenarias 

	 Actas de las sesiones plenarias 

	 Debates y discursos de las sesiones plenarias 

	 Votaciones del plenario 

	 Votaciones de las comisiones

	 Informes de las comisiones 

	 Calendarios y cronogramas de las comisiones 

	 Actas de las reuniones de las comisiones 

	 Preguntas al Gobierno 

	 Administración de las asignaciones financieras de los parlamentarios (p. ej., salarios y presupuestos)

	 Administración de recursos bibliográficos 

	 Catálogo bibliográfico en línea 

	 Archivo digital de documentos parlamentarios 

	 Divulgación de información financiera relacionada con los intereses de los parlamentarios

	 Gestión de recursos humanos

	 Administración financiera 



2. ¿Qué sistema de votación se usa en el pleno y en las comisiones (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	
	Pleno
	Comisiones

	Votación manual
	 
	 

	Votación manual con recuento electrónico de votos 
	 
	 

	Identificación mediante tarjeta o token 
	 
	 

	Identificación por biometría 
	 
	 

	Identificación por contraseña 
	 
	 

	Votación mediante pantalla táctil 
	 
	 

	Votación mediante pulsación de botón para votar (escaños asignados) 
	 
	 

	Emisión del voto en una cabina electoral 
	 
	 

	Emisión del voto a distancia por medios electrónicos
	 
	 

	Otro (indicar) 
	
	



3. ¿Permite el parlamento la participación remota de los parlamentarios en las sesiones del pleno o las reuniones de las comisiones (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Pleno
	Comisión

	No hay funciones remotas 
	
	

	Modelo híbrido con algunos parlamentarios presentes y algunos participando a distancia 
	
	

	Participación totalmente remota
	
	

	Otra
	
	



4. En caso de que se utilicen pantallas grandes de visualización en el pleno o en las comisiones, ¿para qué se usan (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Pleno
	Comisión 

	Transmisión de video 
	 
	 

	Texto 
	 
	 

	Gráficos 
	 
	 

	Imágenes fijas 
	 
	 

	Videoconferencias
	 
	 

	Otra
	
	



5. ¿Usa el parlamento las siguientes tecnologías de audio/video en la sala del plenario (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Sí 
	Se está planificando o considerando
	No

	Grabación automática de video 
	 
	 
	 

	Transmisión en directo (o cargas en semidirecto)
	 
	 
	 

	Otra (indicar):





6. ¿Cómo se preparan las actas literales de las sesiones plenarias (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 A mano, y luego se transcriben en formato digital 

	 En formato digital mediante una computadora 

	 En formato digital mediante una máquina estenográfica 

	 En formato digital mediante tecnología de reconocimiento de voz 

	 Ninguna de las anteriores 

	 Otra (indicar): 



7. ¿Dispone el parlamento de un sistema para administrar los textos de los proyectos de ley en formato digital según avanzan en el proceso legislativo?
	◎ Sí

	◎ No 



8. Si ha respondido “Sí” a la pregunta anterior, ¿cuál de las siguientes características tiene el sistema (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Capacidad de flujo de trabajo 

	 Intercambia datos con otros sistemas situados fuera del parlamento 

	 Puede manejar todas las versiones posibles de un proyecto de ley 

	 Puede manejar las enmiendas realizadas por las comisiones 

	 Puede manejar las enmiendas realizadas por el plenario 

	 Puede mostrar los cambios incorporados en un proyecto de ley a raíz de una enmienda 

	 Incluye todas las acciones realizadas por el parlamento en un proyecto de ley 

	 Ninguna de las anteriores 




9. ¿Cómo gestiona el parlamento la preservación de su documentación en formato digital (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Sí 
	Se está planificando o considerando
	No

	Cuenta con una política de preservación de documentación en formato digital
	
	
	

	Mantiene un archivo digital para preservar la documentación parlamentaria contemporánea en formato digital
	
	
	

	Tiene (ya sea directamente o a través de un tercero) un archivo digital de documentación parlamentaria histórica
	
	
	


[bookmark: _Toc144719707]Sección 4: Asistencia a los usuarios
La sección 4 contiene preguntas sobre la capacitación y el apoyo para los usuarios en el parlamento (los parlamentarios y los miembros del personal, incluido el de TIC), la creación de capacidad y la confianza tanto en las formas de trabajo digitales como en el modo en que los parlamentos gestionan el cambio. Consta de siete preguntas.

1. ¿Proporciona el parlamento lo siguiente a los parlamentarios (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Computadoras de escritorio o portátiles

	 Dispositivos móviles

	 Planes de datos

	 Herramientas de oficina a distancia

	 Herramientas para reunirse a distancia

	 Herramientas para votar a distancia

	 Herramientas de firma digital

	 Portal de intranet

	 Sistema de gestión de documentos legislativos

	 Bases de datos de investigaciones parlamentarias

	 Capacitación en TIC 

	 Soporte/servicio de asistencia de TIC

	 Otra (indicar): 



2. ¿Cuáles son actualmente las tres (3) prioridades principales en cuanto a capacitación y apoyo para los parlamentarios (seleccione un máximo de tres opciones)?
	 Inteligencia artificial

	 Comunicación digital con la ciudadanía

	 Correo electrónico

	 Mensajería instantánea

	 Aplicaciones y sistemas parlamentarios

	 Herramientas para trabajar y participar a distancia

	 Seguridad (seguridad de la información, protección de datos y ciberseguridad)

	 Medios sociales

	 Otra (indicar):



3. ¿Proporciona el parlamento capacitación o cursos de iniciación a las TIC, ya sea internamente o mediante proveedores externos (seleccione todas las opciones que correspondan)?

	 Sí, para los parlamentarios 

	 Sí, para los miembros del personal 

	 No 



4. ¿Se han organizado cursos de capacitación o campañas de sensibilización acerca de la seguridad de la información/ciberseguridad durante los dos últimos años?
	Para los parlamentarios
	 Sí  No  No lo sé

	Para los miembros del personal
	 Sí  No  No lo sé

	Para los proveedores/consultores externos
	 Sí  No  No lo sé



5. ¿Cuáles son actualmente las cinco (5) prioridades principales en cuanto a capacitación del personal de TIC del parlamento (seleccione un máximo de cinco opciones)?
	 Desarrollo y mantenimiento de aplicaciones 

	 Alfabetización en materia de inteligencia artificial

	 Herramientas de inteligencia artificial

	 Servicios en la nube 

	 Gobernanza de datos/calidad de los datos

	 Operaciones en red de datos 

	 Modelización y diseño de datos

	 Minería de datos

	 Sistemas de gestión de documentos 

	 Estándares de documentación 

	 Gestión del correo electrónico 

	 Servicio de asistencia 

	 Gestión de información/datos personales

	 Automatización de oficinas (procesamiento de textos, hojas de cálculo, presentaciones) 

	 Herramientas en línea para la participación ciudadana 

	 Publicación abierta/datos abiertos

	 Soporte informático 

	 Seguridad (seguridad de la información, protección de datos y ciberseguridad) 

	 Diseño de servicios

	 Medios sociales 

	 Administración de sistemas 

	 Asistencia al usuario

	 Comunicaciones por voz 

	 Transmisión web (video y audio) 

	 Administración de sitios web 

	 Otra (indicar):



6. ¿Exige o fomenta el parlamento una certificación oficial para el personal de TIC?
◎ Sí
◎ No



7. Si ha contestado “Sí” a la pregunta anterior, ¿qué certificaciones oficiales exige o fomenta el parlamento para el personal de TIC (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Profesional en el uso de la nube

	 Seguridad en la nube 

	 Privacidad de datos 

	 Diseño y modelización de datos

	 Seguridad de los sistemas de información 

	 Redes

	 Desarrollo de programas informáticos

	 Desarrollo web

	 Infraestructura de TI

	 Administración de bases de datos

	 Gestión de proyectos 

	 Otra (indicar):





[bookmark: _Toc144719708]Sección 5: Publicación de datos y contenidos digitales
La sección 5 aborda las tecnologías dirigidas al exterior y las estrategias que emplean los parlamentos en relación con la publicación de datos y contenidos digitales, incluidos los datos abiertos. Consta de 14 preguntas.

1. ¿Cuenta el parlamento con una estrategia para publicar contenido digital?
	Política formal para gestionar el contenido digital
	 Sí  No  No lo sé

	Política formal para publicar datos abiertos
	 Sí  No  No lo sé



2. ¿Quién es responsable de definir las prioridades estratégicas en cuanto al contenido digital del parlamento (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Presidencia del Parlamento 

	 Oficina de prensa/relaciones públicas 

	 Comunicaciones 

	 Divulgación/educación

	 Departamento de TIC 

	 Servicios de investigación/biblioteca

	 Oficina de gestión del conocimiento

	 Organismo externo

	 Otra (indicar):



3. ¿Qué medios tiene el parlamento destinados al público (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Sí 
	Se está planificando o considerando
	No

	Sitio web
	
	
	

	Medios sociales
	
	
	

	Mensajería instantánea
	
	
	

	Emisión de radio
	
	
	

	Emisión de televisión
	
	
	

	Televisión web
	
	
	

	Transmisión en directo a través de un tercero (p. ej., YouTube)
	
	
	

	Archivo de video en línea
	
	
	

	Otro (indicar):





4. ¿Qué tipo de información general se incluye en el sitio web del parlamento (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Visita al parlamento 

	 Historia y papel 

	 Funciones, composición y actividades 

	 Líderes parlamentarios 

	 Comisiones y comités parlamentarios, y otros órganos que no pertenecen al pleno 

	 Lista de parlamentarios 

	 Explicación de términos, procedimientos y trabajo diario del parlamento 

	 Texto completo del Reglamento u otros documentos similares 

	 Gráfico o diagrama que muestra la forma en que se realiza el trabajo diario del parlamento 

	 Explicación del proceso legislativo 

	 Explicación del proceso presupuestario y de los procesos de financiación pública 

	 Administración del parlamento 

	 Sobre el sitio web (quién es el titular, quién lo gestiona, quién actualiza las políticas, etc.) 

	 A quién contactar cuando se tiene alguna pregunta sobre el funcionamiento del sitio web 

	 A quién contactar cuando se tiene alguna pregunta sobre el parlamento 

	 El parlamento no tiene un sitio web



5. ¿Publica el parlamento con regularidad contenido en más de un idioma?
◎ Sí
◎ No

6. ¿Qué tipo de información relacionada con la actividad parlamentaria se publica en línea (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Calendario del trabajo diario en el parlamento 

	 Texto y estado de la legislación propuesta 

	 Texto de toda la legislación promulgada 

	 Preguntas parlamentarias y actuaciones gubernamentales

	 Actividades de las comisiones, comités y otros órganos que no pertenecen al pleno 

	 Audio o video de las sesiones plenarias 

	 Audio o video de las reuniones de las comisiones 



7. ¿Cuándo suelen estar disponibles en línea los siguientes documentos (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Al menos una semana antes de la actuación 
	Al menos dos días antes de la actuación 
	El mismo día de la actuación 
	Después de que la actuación haya tenido lugar 
	No están disponibles 

	Agendas del plenario 
	
	
	
	
	

	Agendas de las comisiones 
	
	
	
	
	

	Proyecto de legislación
	
	
	
	
	



8. ¿Cuándo suelen estar disponibles en línea los siguientes documentos parlamentarios (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	El mismo día de la actuación 
	Un día después de que la actuación haya tenido lugar 
	Una semana después de que la actuación haya tenido lugar 
	Más de una semana después de que la actuación haya tenido lugar 
	No están disponibles 

	Procedimientos del plenario 
	
	
	
	
	

	Registro de votaciones del plenario
	
	
	
	
	

	Procedimientos de las comisiones 
	
	
	
	
	

	Registro de votaciones de las comisiones
	
	
	
	
	



9. ¿Suele ponerse la información que se cita a continuación a disposición del público al mismo tiempo que a disposición de los parlamentarios y los miembros del personal (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Sí
	Sí, pero con algún retraso 
	No 
	No se aplica

	Texto del proyecto de legislación 
	
	
	
	

	Calendario de las comisiones 
	
	
	
	

	Calendario del plenario 
	
	
	
	

	Evaluaciones de impacto de la legislación 
	
	
	
	



10. ¿Pone el parlamento sus documentos a disposición de personas u organizaciones externas al parlamento en un formato de datos abiertos (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Sí 
	Se está planificando o considerando 
	No 

	Texto con capacidad de búsqueda 
	
	
	

	Hoja de cálculo descargable (XLS, CSV) 
	
	
	

	PDF 
	
	
	

	XML descargable 
	
	
	

	API 
	
	
	

	Otra
	
	
	



11. Si existen datos abiertos, ¿cómo se ponen a disposición del público (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 En el sitio web o el portal de datos del parlamento 

	 Disponibles a petición en el sitio web o el portal de datos del parlamento

	 A través de un portal de datos abiertos gubernamental (o nacional) 

	 A través de una organización externa, como una organización de monitoreo parlamentario 

	 Otra (indicar):




12. ¿Adopta el parlamento medidas para garantizar que las personas con discapacidad puedan acceder al contenido digital?
◎ Sí
◎ No

13. ¿Cuáles son las mejoras más importantes que se han realizado para proporcionar contenido digital en los dos últimos años? 

	











14. ¿Cuáles son las mejoras más importantes que está previsto realizar para proporcionar contenido digital durante los próximos dos años?
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Sección 6: Participación pública
La sección 6 contiene preguntas acerca del modo en que el parlamento participa directamente con el público a través de los canales digitales. Consta de 12 preguntas.

1. ¿Qué estrategia y recursos tiene el parlamento en vigor para promover la participación pública en línea?
	Estrategia formal de participación pública en línea
	 Sí  No  No lo sé

	Recursos educativos y divulgativos digitales para promover la participación pública en línea
	 Sí  No  No lo sé



2. ¿Quién establece los objetivos estratégicos relativos a la participación pública (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Presidencia del Parlamento 

	 Comisión parlamentaria 

	 Parlamentarios 

	 Comisión o grupo especial 

	 Secretaría General 

	 Oficial principal de sistemas de información, director de TIC o equivalente 

	 Dirección de comunicaciones 

	 Otra (indicar):



3. ¿Cuenta el parlamento con personal especializado para gestionar y promover la participación y el acceso públicos (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Difusión y educación

	 Participación pública (p. ej., con las comisiones)

	 Uso de datos abiertos



4. ¿Cuáles son los desafíos principales que se encuentra el parlamento al utilizar la comunicación digital para interactuar con la ciudadanía (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Falta de acceso a internet por parte de la ciudadanía 

	 Falta de conocimientos y capacitación de la ciudadanía para utilizar las herramientas 

	 Falta de la tecnología actualizada necesaria para la ciudadanía

	 La comunicación recibida no es representativa 

	 Sentirse sobrepasado por la cantidad de las comunicaciones 

	 Falta de personal experimentado en participación pública y divulgación

	 Falta de acceso a internet por parte de los parlamentarios 

	 Falta de conocimientos y capacitación de los parlamentarios para utilizar las herramientas 

	 Falta de seguridad y confianza en la tecnología 

	 Intentar conceder la misma prioridad a la comunicación en línea y a la realizada por otras vías 

	 Falta de confianza en la autenticidad de las comunicaciones que se reciben 

	 Otro (indicar):



5. ¿Cómo usan las comisiones los sitios web y las herramientas digitales para comunicarse con la ciudadanía (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Sitio web
	Correo electrónico
	Medios sociales
	Aplicaciones

	Comunicar información sobre su trabajo, alcance y procesos 
	
	
	
	

	Comunicar la opinión de la comisión sobre distintas cuestiones 
	
	
	
	

	Solicitar información, comentarios y opiniones del público 
	
	
	
	

	Participar directamente con el público en general 
	
	
	
	

	Responder a la información y los comentarios recibidos 
	
	
	
	

	Publicar las conclusiones o resultados de las comisiones 
	
	
	
	

	Ninguna de las anteriores
	
	
	
	



6. Aparte del correo electrónico y los sitios web, ¿cuáles de los siguientes métodos para comunicarse con la ciudadanía usa el parlamento en la actualidad o se está planificando o considerando para el futuro (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Se usa en la actualidad 
	Se está planificando o considerando 
	No se tiene previsto 

	Servicios de alerta 
	
	
	

	Blogs 
	
	
	

	Sistema electrónico de consultas sobre los proyectos de ley 
	
	
	

	Sistema electrónico de consultas sobre distintas cuestiones 
	
	
	

	Peticiones electrónicas 
	
	
	

	Medios de comunicación dominantes para propiciar las contribuciones por correo electrónico
	
	
	

	Mensajes de texto (como Whatsapp) 
	
	
	

	Grupos de debate en línea
	
	
	

	Encuestas en línea 
	
	
	

	Canales parlamentarios de transmisión televisiva 
	
	
	

	Canal de radio parlamentario 
	
	
	

	Televisión parlamentaria por internet 
	
	
	

	Programas radiofónicos en otros canales de radio 
	
	
	

	Aplicación para teléfonos inteligentes desarrollada por o para el parlamento
	
	
	

	Perfil en las redes sociales (p. ej., Facebook)
	
	
	

	Programas televisivos en otros canales 
	
	
	

	Twitter 
	
	
	

	Servicios para compartir videos (p. ej., YouTube)
	
	
	

	Otro (indicar):
	



7. ¿Cuáles son los tres (3) objetivos más importantes en los métodos digitales de comunicación con la ciudadanía (seleccione un máximo de tres opciones)?
	 Lograr una mayor participación de la ciudadanía en el proceso político 

	 Informar a la ciudadanía de cuestiones políticas y la legislación propuesta 

	 Llegar a todos los sectores de la sociedad 

	 Explicar las actividades del parlamento 

	 Facilitar el intercambio de opiniones 

	 Aumentar la legitimidad del proceso legislativo 

	 Explicar la legislación propuesta 

	 Lograr que la gente joven participe 

	 Incluir a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones 

	 Mejorar el alcance y la calidad de las aportaciones realizadas por expertos al proceso de adopción de decisiones 

	 Mejorar las políticas y la legislación 

	 No se usan o no se tiene previsto usarlos 

	 Otro (indicar):



8. ¿Utiliza el parlamento algún método digital específico para comunicarse con la gente joven?
◎ Sí
◎ Se está planificando o considerando
◎ No

9. ¿Trabaja el parlamento con organizaciones de la sociedad civil (como las organizaciones de monitoreo parlamentario) para mejorar el acceso a las actividades o los datos parlamentarios?
 Sí, trabaja directamente con ellas
 Sí, las apoya informalmente
 Se está planificando o considerando
 No, y no se está planificando ni considerando

10. ¿Ha realizado el parlamento alguna evaluación formal o informal del impacto de sus métodos digitales de comunicación con la ciudadanía?
◎ Sí
◎ Se está planificando o considerando
◎ No



11. ¿Utiliza el parlamento alguna herramienta o algún método específico para analizar las cuestiones planteadas por el público (como las herramientas de análisis de datos cualitativos o la IA)?
	











12. ¿Qué lecciones ha aprendido, tanto positivas como negativas, en los dos últimos años con respecto a la manera de lograr una mayor participación pública con el parlamento?
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Sección 7: Inteligencia artificial (IA)
La sección 7 aborda el enfoque y uso de la IA por parte del parlamento. Consta de ocho preguntas.
1. ¿Utiliza su parlamento la IA?
	
	Sí 
	No
	No lo sé

	A nivel institucional
	
	
	

	Uso ad hoc por parte de los parlamentarios
	
	
	

	Uso ad hoc por parte de los miembros del personal
	
	
	


2. ¿Tiene su parlamento una estructura formal de gobernanza para la adopción y supervisión de la IA (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Grupo de trabajo para la IA o comité directivo compuesto por miembros con distintas funciones (parlamentarios, personal directivo superior, TI, jurídico, ético)

	 Centro de competencia o coordinación designada para la IA

	 Supervisión a nivel de junta (p. ej., Secretaría General o equivalente)

	 Mecanismo de coordinación compuesto por varias oficinas de dirección

	 Documento estratégico o política formal relativa a la IA

	 Comité de ética u órgano asesor externo

	 Se está planificando o considerando establecer una gobernanza

	 No existe ninguna estructura de gobernanza ni se tiene previsto establecerla

	 Otra (indicar):





3. ¿Qué declaración describe mejor el modo en el que su parlamento está abordando la implementación de la IA (seleccione todas las opciones que correspondan)?

	 No tenemos un proceso destinado a la adopción de la IA

	 Una autoridad central (líderes parlamentarios, comité directivo o departamento de TIC) proporciona una gobernanza sólida y establece las prioridades respecto a las oportunidades de IA

	 Los departamentos colaboran para identificar sus propias oportunidades de IA dentro de un marco compartido

	 Respondemos a lo que los parlamentarios y los miembros del personal necesitan y utilizan, siendo sus comentarios los que impulsan las prioridades

	 En primer lugar, establecemos salvaguardas y límites de cumplimiento y, después, identificamos las oportunidades dentro de este marco

	 Otro (indicar):




4. ¿Ha realizado su parlamento alguna de las siguientes actividades de evaluación de riesgos o cumplimiento respecto a la IA (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Evaluación de requisitos normativos/jurídicos del uso de la IA 

	 Evaluación de riesgos de las aplicaciones de IA 

	 Requisitos de documentación y trazabilidad para los sistemas de IA

	 Evaluación del impacto sobre las funciones parlamentarias 

	 Revisión del cumplimiento de los sistemas de IA suministrados por proveedores

	 Ninguna de las anteriores


5. ¿Qué está limitando, de haberlo, la implementación de la IA en su parlamento (seleccione todas las opciones que correspondan)?

	 Capacidad/recursos (conocimientos, presupuesto, personal de TI que desarrolle/mantenga las soluciones)

	 Falta de claridad de la gobernanza (falta de claridad en el marco normativo o los requisitos de cumplimiento)

	 Preparación técnica (sistemas heredados, calidad de los datos, panorama de TI fragmentado)

	 Resistencia de los usuarios o los miembros del personal (inquietudes acerca de los cambios en sus funciones, falta de familiaridad con la IA)

	 Falta de capacitación o conocimientos de alfabetización en IA

	 Nada; estamos prosiguiendo tal como estaba planificado

	 Otro (indicar):





6. ¿Qué herramientas de IA utiliza su parlamento en la actualidad (seleccione todas las opciones que correspondan)?

	
	En producción
	Proyecto piloto
	No

	Para la labor legislativa o de los parlamentarios:
	
	
	

	Análisis e investigaciones legislativas
	
	
	

	Análisis del impacto en la reglamentación
	
	
	

	Comprobación del cumplimiento jurídico o constitucional
	
	
	

	Asistencia en la elaboración de proyectos de ley
	
	
	

	Asistencia en la elaboración de enmiendas
	
	
	

	Información y preparación para las comisiones
	
	
	

	Para el funcionamiento parlamentario:
	
	
	

	Transcripción de los procedimientos parlamentarios
	
	
	

	Servicios de traducción
	
	
	

	Elaboración de resúmenes de documentos
	
	
	

	Coordinación y planificación de reuniones
	
	
	

	Gestión y clasificación del correo electrónico
	
	
	

	Para los servicios orientados al público:
	
	
	

	Análisis de la participación y las consultas públicas
	
	
	

	Chatbots para las consultas presentadas por la ciudadanía
	
	
	

	Generación de contenido para las comunicaciones
	
	
	

	Supervisión de los medios sociales
	
	
	

	Mejoras en la accesibilidad (subtitulado, etc.)
	
	
	

	Para la administración interna:
	
	
	

	Gestión de conocimientos y búsqueda institucional
	
	
	

	Análisis de datos e inteligencia institucional
	
	
	

	Recursos humanos y funciones administrativas
	
	
	

	Ninguna de las anteriores
	
	
	



7. ¿Cómo se comunica su parlamento acerca de la adopción y el uso de la IA con los distintos grupos interesados (como los parlamentarios y miembros del personal) y qué estrategias le han resultado más efectivas?
	







8. Describa cualquier enfoque sistemático (como proyectos piloto, grupos temáticos o marcos de evaluación) que su parlamento utilice para determinar dónde podría añadir valor la IA.
	











Sección 8: Cooperación interparlamentaria
La sección 7 aborda la cooperación interparlamentaria y el apoyo entre los parlamentos. Consta de seis preguntas.

1. ¿Conoce la existencia del Centro para la Innovación en el Parlamento (CIP) de la UIP?
◎ Sí, y hemos participado en un centro, proyecto o actividad del CIP
◎ Sí, y nos gustaría participar más adelante
◎ Sí, pero no tenemos previsto participar en sus actividades
◎ No

2. ¿Participa el personal parlamentario encargado de las TIC en alguna de las siguientes redes oficiales para el intercambio de información y experiencias sobre el uso de las TIC (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	 Asociación Parlamentaria del Commonwealth (CPA)

	 Centro Europeo de Investigación y Documentación Parlamentaria (ECPRD)

	 Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA)

	 Foro para la Gobernanza de Internet (IGF)

	 Alianza para el Gobierno Abierto (OGP)

	 ParlAmericas

	 Otra (indicar):



3. En la actualidad, ¿en qué áreas proporciona el parlamento apoyo o asistencia a otros parlamentos para ayudarles a fortalecer sus capacidades (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Proporciona apoyo o asistencia 
	No lo proporciona, pero estaría dispuesto 
	No se está considerando ni planificando hacerlo 

	IA
	
	
	

	Capacidad administrativa 
	
	
	

	Desarrollo de aplicaciones 
	
	
	

	Participación ciudadana y difusión 
	
	
	

	Servicios en la nube 
	
	
	

	Gestión de datos
	
	
	

	Sistemas de gestión de documentos 
	
	
	

	Estándares de documentación 
	
	
	

	Equipos y programas informáticos y operaciones en red 
	
	
	

	Administración de las TIC 
	
	
	

	Planificación de las TIC 
	
	
	

	Servicios de TIC para parlamentarios, comisiones o el plenario 
	
	
	

	Procesos y procedimientos legislativos 
	
	
	

	Biblioteca y servicios de investigación 
	
	
	

	Datos abiertos 
	
	
	

	Monitoreo parlamentario 
	
	
	

	Prácticas y procedimientos de representación 
	
	
	

	Medios sociales 
	
	
	

	Capacitación y perfeccionamiento del personal 
	
	
	

	Sitios web
	
	
	

	Otra (indicar):



4. En la actualidad, ¿en qué áreas recibe el parlamento apoyo o asistencia de otros para ayudarle a fortalecer sus capacidades (seleccione todas las opciones que correspondan)?
	  
	Actualmente recibe apoyo de otros parlamentos 
	Actualmente recibe apoyo de organizaciones externas 
	No recibe apoyo, pero le gustaría 

	IA
	
	
	

	Capacidad administrativa 
	
	
	

	Desarrollo de aplicaciones 
	
	
	

	Participación ciudadana y difusión 
	
	
	

	Servicios en la nube 
	
	
	

	Gestión de datos
	
	
	

	Sistemas de gestión de documentos 
	
	
	

	Estándares de documentación 
	
	
	

	Equipos y programas informáticos y operaciones en red 
	
	
	

	Administración de las TIC 
	
	
	

	Planificación de las TIC 
	
	
	

	Servicios de TIC para parlamentarios, comisiones o el plenario 
	
	
	

	Procesos y procedimientos legislativos 
	
	
	

	Biblioteca y servicios de investigación 
	
	
	

	Datos abiertos 
	
	
	

	Monitoreo parlamentario 
	
	
	

	Prácticas y procedimientos de representación 
	
	
	

	Medios sociales 
	
	
	

	Capacitación y perfeccionamiento del personal 
	
	
	

	Sitios web
	
	
	

	Otra (indicar):
  





5. ¿Cuáles son los principales beneficios fruto de la cooperación interparlamentaria y cómo podría mejorarse dicha colaboración?

	











6. Por último, ¿le gustaría compartir con nosotros algo más o alguna información adicional relativa a alguna pregunta anterior que considere de interés y utilidad para los demás parlamentos?
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